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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El alcalde constitucional de Vicálvaro, me dice con 
esta fecha, que á las siete y media de la mañana de este 
dia habían robado á Casiano Sotillo, que habita en uno 
de los ventorros inmediatos al Arroyo Abroñigal, un 
caballo que tenia en la cuadra, cuyas señas se espresan 
continuación. 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico, 
encargando á los señores alcaldes constitucionales de la 
provincia procuren indagar su paradero y el de los cri
minales, y caso de ser habidos los hagan conducir con la 
seguridad conveniente á disposición del alcalde de Vicál
varo. Madrid 2 de mayo de 1855.—Luis Sagasti. 

Señas del caballo. 

Pelo castaño, de menos de la marca, de 7 á 8 años 
de edad, lunaneo de la cadera derecha y labrado de la 
misma. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña II, por la gracia de Dios y la Constitución, Rei
na de las Españas: á todos los que las presentes vieren 

Viernes 4 de layt de 1855. 

y entendieren, sabed que las Cortes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos k) siguiente* 

TITULO PRIMERO. 

Bienes declarados en estado de venta, y condiciones ge
nerales de su enagenacion. 

Articulo 1.° Se declaran en estado de venta, con ar
reglo á las prescripciones de la presente ley y sin perjui
cio de las cargas y servidumbres á que legítimamente es
tén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos, censo5 

y foros pertenecientes; 
Al Estado. 
Al clero. 
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Cala-

trava, Montesa y San Juan de Jerusalen. 
A cofradías, obras pias y santuarios. 
Al secuestro del ex-Infante D. Carlos. 
A los propios y comunes de los pueblos. 
A la beneficencia. 
A lainstrucion pública. 
T cualesquiera otros pertenecientes á manos muer

tas, ya estén ó no mandados vender por leyes ante
riores/ 

Art. 2.° Exceptúanse de lo dispuesto en el articulo 
anterior: 

Primero. Los edificios y fincas destinados, ó que el 
Gobierno destinare, al servicio público. 

Segundo. Los edificios que ocupan hoy los estableci
mientos de beneficencia é instrucción. 

Tercero El palacio ó morada de cado mío de los MM. 
RR. Arzobispos y RR. Ohispos; y las rectorías ó casas 
destinadas para habitación de los curas párrocos, con los 
huertos ó jardines á ellas anejos. 



Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al 
instituto de las Escuelas 'pias. 

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas des
tinadas á la instrucción publica, durante la vida de los 
actuales poseedores. 

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no crea 
oportuna el Gobierno. 

Sétimo. Las minas de Almadén. 
Octavo. Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamien

to común, previa declaración de serlo, hecha por el Go
bierno, oyendo al ayuntamiento y diputación provincial 
respect^ - - — i 

en qué e^«e&rt de acuerdo el iyuntanitentó y la Im
putación provincial, oirá previamente al Tribunal Con-
tencioso-administrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces 
antes de dictar su resolución. 

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca cu
ya venta no crea oportuna el Gobierno por razones 
graves. 

Art. 3.° Se procederá á la enagenacion de todos y 
cada uno de los bienes mandados vender por esta ley, 
sacando á pública licitación las fincas ó sus suertes á me
dida que lo reclamen los compradores, y no habiendo re
clamación, según lo disponga el Gobierno; verificándose 
las ventas con la mayor división posible de las fincas, 
siempre que no perjudique á su valor. 

Art. 4.° Cuando el valor en tasación de la finca ó 
suerte que se venda no exceda de 10,000 rs. vn., su li
citación tendrá lugar en dos subastas simultáneas á 
saber: ' 

Una en la cabeza del partido judicial donde la finca 
radique. 

Y otra en la capital de sus respectiva provincia. 
5.° Cuando el valor en tasación de la finca ó suerte 

que se venda exceda de 10,000 rs. vn., ademas de las 
dos subastas que previene el articulo anterior, tendrá lu
gar otra tercera, también simultánea con aquellas en la 
capital de la Monarquía. 

Art. 6.° Los compradores de las fincas ó suertes 
quedan obligados al pago en metálico de la suma en que 
se les adjudiquen en la forma siguiente: 

Primero. Al contado, el 10 por 100. 
Segundo. En cada un de los dos primeros años si

guientes, el 8 por 100. 
Tercero. En cada uno de los dos años subsiguien

tes, el 7 por 100. 
Cuarto. Y en cada uno de los 10 años inmediatos, 

el 6 por 100. 
De forma que el pago se complete en 15 plazos y 14 

años. 

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se [les abonará el interés má

ximo de 5 por 100 al año,"correspondiente á cada anti
cipo. 

TITULO SEGUNDO. 

Redención y venta de los censos. 
Art. 7.° Para redimir los censos declarados en ven

ta por la presente ley se concede á los censatarios el pla
zo de seis meses, á contar desde su publicación bajo las 
bases siguientes: 

Primera. Los censos cuyo créditos no excedan de 
60 rs. anuos se redimirán al contado, capitalizándolos 

ir ios ce 

porlW, y eñ él término de 

.1 
excedan de 60 

f fizándolos al 8 
y 10 plazos 

iguales capitalizados al 5. 
Tercera. Los censos cuyos réditos se nagjm en espe

cie se regularán por el precio medio quB. baya tenido 
la misma especie en el mercado durante el último de
cenio. 

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones 
y tributos de cualquier género, cuyo canon ó interés 
exceda del 5 por 100, se redimirán en la forma pres
crita al tipo reconocido en la imposición ó fundación, y 
si no estuviese reconocido, al consignado en las bases 
primera y segunda. 

Art. 8.° Concluido el término señalado para la reden
ción, se procederá ala vengúelos censos en pública 
subasta bajo los mismos tipos y condiciones establecidas 
en el articulo anterior. 

Art. 9.° El gobierno asegurará á cada establecimien
to de beneficencia las rentas que disfruta en la actuali
dad , compensando la pérdida que pueda sufrir en la re
ducción ó venta de los censos con el aumento que se ob
tenga en la de los bienes inmuebles. 

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia 
bienes inmuebles, ó no se obtengan aumentos en la ena
genacion de estos, el gobierno cubrirá el déficit con los 
fondos del Tesoro público. 

Art. 10. El pago del laudemio en los enfitéusis será 
á cargo de los compradores. 

Art. 11. Se perdonan los atrasos que adeúdenlos 
censatarios, ya procedan de que no se hayan reclamado 
en los últimos cinco años, ya de ser los censos desconoci
dos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal de 
que se confiesen deudores de los capitales ó sus réditos. 

TITULO TERCERO. 

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los 
bienes del Estado, del clero y 20 por 100 de propios. 

Art. 12. Los fondos que se recauden á consecuencia 
de las ventas realizadas en virtud de la presente ley, ex-



ceptiiando el 80 por 100 procedentes de los bienes de 
propios, beneficencia ó instrucción pública, se destinan á 
los objetos siguientes: ' 

Primero. Á que el Gobierno cubra por medio de una 
operación de crédito el déficit del presupuesto del Estado, 
si lo hubiere en el año corriente. , • ; 

Segundo., El 50 por 100 de lo restante, y el total in
greso en los años sucesivos, á la amortización de la Deu
da pública consolidada sin preferencia alguna, y á la 
amortización mensual de la Deuda amortizable de primera 
y segunda clase, con arreglo á la ley de \ • de agosto de 
1851. 

Y tercero. El 50 por 100 restante á obras públicas 
de interés y utilidad general, sin que pueda dársele otro 
destino bajo ningún concepto, exceptuándose 30 millones 
de reales que se adjudican para el pago de las consigna
ciones que hasta la fecha tengan hechas el gobierno de 
S. M.con destino ala reedificación y reparación de las 
iglesias de España. 

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las ven
tas de los bienes comprendidos en el artículo ante
rior, destinado á la amortización de la Deuda pública, se 
depositará en las respectivas Tesorerías en arca de tres 
llaves, bajo la inmediata responsabilidad de los claveros, 
y á disposición exclusivamente de la Junta directiva de la 
Deuda pública. 

Art. j¿»^I.a Junta directiva de la Deuda pública dis
pondrá que mSu?.* "Hq^i^-esen en su propia Tesore
ría ios fondos de que trata ei articulo anterior, y no con
sentirá que en ningún caso, ni bajó pretexto alguno, sea 
la que fuere la autoridad que lo intente, se distraigan los 
mismos fondos del sagrado objeto á que exclusivamente 
están destinados. 

TITULO CUARTO. 

Inversión de los fondos procedentes de los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública. 

Art. 25. El gobierno invertirá el 80 por 100 del 
producto de la venta de los bienes de propios á medida 
que se realicen, y siempre que no se les dé otro destino, 
con arreglo al art. 19, en comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100, que se convertirán inmediata
mente en inscripciones intrasferibles de la misma á favor 
de los respectivos pueblos. 

Art. 16. Los cupones de las inscripciones intrasferi
bles serán admitidos á los pueblos, como metálico, en pa
go de contribuciones á la fecha de sus respectivos venci
mientos. 

Art. 17. Para que no queden en descubierto las obli
gaciones á que hoy atienden los pueblos con los produc
tos de sus propios, el Estado les asegura, desde el momen
to en que se realice la venta de cada finca ó suerte, la 
misma renta líquida que por ella perciben en la actua
lidad. 

Art. 18. Luego que el Estado haya percibido, por 
cuenta del 80 por 100 de los bienes de propio» dé cada 
pueblo, una suma equivalente á los adelantos que-en ren
ta y capital hubiere hecho, y previa la correspondiente li
quidación, se invertirá el saldo, si lo hubiere, enr nuevas 
inscripciones intrasferibles á favor de los pueblos respec
tivos. M 

Art. 19. Cuando los pueblos quieran emplear, con 
arreglo á las leyes, y en obras públicas de utilidad local ó 
provincial, ó en Bancos agrícolas ó territoriales, ó en ob
jetos análogos, el 80 por 100 del capital precediente de la 
venta de sus propios, ó una parte de la misma suma, se 
pondrá á su disposición la que reclamen, previos los 
trámites siguientes: 

Primero. Que lo solicite fundadamente el ayunta
miento. 

Segundo. Que lo acuerde, previo expediente, la Di
putación provincial. 

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del go
bierno. 

Art. 20. El producto íntegro de la venta de los bie
nes de beneficencia y de instrucción pública, si las cor
poraciones competentes no hubieren solicitado y obtenido 
otra inversión, se destinará á comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 para convertirlos en inscripcio
nes intrasferibles á favor de los referidos establecimientos, 
á los cuales se asegura desde luego la renta líquida que 
hoy les produzcan sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como 
metálico, en pago de contribuciones 
i Art. 21. Realizado que sea el total importe de la ven

ta de los bienes de beneficencia y de instrticcion pública, 
se verificará una liquidación, cuyo saldo, después de rein
tegrarse el Erario de lo que como renta hubiere anticipa
do, se invertirá también en la compra de títulos del 3 por 
100, que han de convertirse en inscripciones intrasferi
bles á favor de los respectivos establecimientos. 

Art. 22. A medida que se enagenen los bienes del 
clero, se emitirán á su favor inscripciones intrasferibles 
déla Deuda consolidada al 3 por 100 por un capital 
equivalente al producto de las ventas, en razón del precio 
que obtengan en el mercado los títulos de aquella clase 
de Deuda el dia de las respectivas entregas. 

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasferibles 
de que trata el artículo anterior se destina á cubrir el 
presupuesto del culto y clero que la ley señale. 

TITULO QUINTO. 

Disposiciones generales. 

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipo
tecas las ventas y reventas de los bienes enagenados en 
virtud de la presente ley durante los cinco años siguien
tes al dia de su adjudicación. 



Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer predios 
rústicos ni urbanos, censos ni foros las manos muertas 
enumeradas en el art. l .° de la presente ley, salvo en los 
casos de escepcion esplicita y terminantemente consigna
dos en su art. 2.° 

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que se 
donen y leguen en lo sucesivo á manos muertas, y que 
estas pudieren aceptar con arreglo á las leyes, serán 
puestos en venta ó redención, según dispone la presente, 
tan luego como sean declarados propios de cualquiera de 
las corporaciones comprendidas en el art. I.° 

Art. 27. El producto de la venta de los bienes de 
que trata el articulo anterior se invertirá según su proce
dencia y en la forma prescrita. 

Art. 28. Un año después de publicada esta ley cadu
carán los arrendamientos pendientes, sin perjuicio de las 
indemnizaciones á que puedan tener derecho las partes 
contratantes. 

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor 
todas las leyes, decretos y Reales órdenes anteriores so
bre amortización ó desamortización que en cualquiera 
forma contradigan el tenor de la presente ley. 
. Art. 30. Se autoriza al ministro de Hacienda para 
que, oido el Tribunal Contencioso-administrativo, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, fije las reglas de tasa
ción y capitalización, y disponga los reglamentos y demás 
que sea conducente á la investigación de los bienes ven
dibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la 
presente ley. 

Por tanto mandamos ó todos los tribunales, justicias, 
jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lapre-
sente ley en todas su partes. 

Aranjuez á i.° de mayo de 1855.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Procidencias judiciales. 

Licenciado D. Justo García Rubio, alcalde primero 
constitucional de esta villa de Colmenar Viejo, regente del 
juzgado de primera instancia de la misma y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fé. 

Por el presente, cito y emplazo á Pedro Pereira, sol
tero, natural de Valladolid, y á Matías Franco, individuo 
que ba sido de la compañía de Voluntarios Guias del Ge
neral, para que dentro del término de treinta dias con
tados desde la inserción de este anuncio, se presente el 
primero en la cárcel de este partido, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en 
este juzgado, por hurto de dinero á D. Francisco Javier 
deBona;y al segundo para que comparezca en dicho 
juzgado á prestar una declaración en la misma causa; 

previniéndole al Pereira, que de no realizarlo dentro de 
los treinta dias, se le declarará contumaz y rebelde, se 
entenderán las sucesivas diligencias en su ausencia y re
beldía con los estrados de este juzgado, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo treinta de abril de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—L. Justo García Rubio.—Por su 
mandado, Alfonso Rozalen. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Rivas de Jarama y 
Vacia-Madrid, hace saber á todos sus vecinos y forasteros 
que posean en ellos fincas rústicas y urbanas, que en el 
término de 15 dias presenten las relaciones de la altera
ción que haya sufrido su riqueza, para proceder á formar 
el amillaramiento, según está mandado, pues pasado sin 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar. . . 

En la villa de Alcorcon, tendrá lugar la recaudación 
del segundo trimestre de las contribuciones territorial é 
industril en los dias 6, 7, 8 y 9 del presente mes ; lo que 
se hace saber para que llegue á noticia de los contribu
yentes. 

Los señores contribuyente .«W este distrito municipal 
de Val lecas, coya riqueza haya tenido alguna alteración, 
se servirán presentar sus respectivas relaciones en la se
cretaría de su ayuntamiento, en el término de veinte dias, 
contados desde la fecha en que aparezca este anuncio en 
el Boletin oficial y Diario de Avisos de la capital, y trans
curridos sin hacerlo, se les formará de oficio, con arreglo 
á la que sirvió de base en el amillaramiento para la con
tribución del presente ano. 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta los recibos y papeletas de 
conminación para pago de contribuciones. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOIf DIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 37 á 30 rs. vn. 
Cebada de 15 á Í6 ri. vn. 
Algarrobas., de á 22 rs. vn. 
Madrid 5 de mayo de 1855. 
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MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera¿ Alia 42. 


